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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA APOYO A LA GESTION EL 
SUBDIRECTOR DEL CENTRO INTERNACIONAL NAUTICO FLUVIAL Y PORTUARIO DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA- REGIONAL BOLIVAR. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Centro Internacional Nautico Fluvial y Portuario, requiere contratar la prestación de 
servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación. 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 
de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 1-02407 de 2023; 

 
CERTIFICA: 

Que revisada la planta de personal del Centro Internacional Nautico Fluvial y Portuario de la Regional 
Bolivar, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el 
subdirector del centro acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 
que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación 
del servicio cuyo objeto es: “ Prestar servicios profesionales para responder por la ejecución de las 
actividades técnicas y operativas, relacionadas con la implementación, aseguramiento técnico y 
mantenimiento del portafolio de servicios del PROYECTO: SGPS-12277-2025 del Centro 
Internacional Náutico, Fluvial y Portuario y el fomento de la I+D+i -2025. 
 
El Centro Internacional Náutico Fluvial y Portuario, Regional Bolivar cuenta con los recursos 
presupuestales para asumir el pago de los honorarios y ha cumplido con todos los trámites previos 
a la autorización del contrato que establecen las normas generales e internas de la entidad. 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

 
Dada en Cartagena a los doce (12) días del mes de junio de 2025.  
 

FIRMA: ______________________________ 
ROBERTO PLATA CHACON  
Subdiretor del CINAFLUP 
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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 
 

Prestar servicios profesionales para responder por la ejecución de las 
actividades técnicas y operativas, relacionadas con la implementación, 
aseguramiento técnico y mantenimiento del portafolio de servicios del 
PROYECTO: SGPS-12277-2025 del Centro Internacional Náutico, Fluvial y 
Portuario y el fomento de la I+D+i -2025. 
 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional QUIMICA + postgrado en áreas del conocimiento relacionadas 
con la línea técnica a la que pertenece el proyecto. 
 
El  Dr. Leonardo Chacon Romero; Coordinador de Laboratorios a nivel 
nacional se viabiliza por parte de la Dirección General  la contratación de 
servicios personales al perfil exigido correspondiente a título profesional 
con postgrado, manifestando que es jurídicamente viable aplicar la 
alternativa prevista en la Circular 3-2024-000305 – Tabla de Honorarios 
2025, específicamente en el literal c) del numeral 3.1.6, el cual permite la 
equivalencia entre el título de posgrado en nivel de especialización 
profesional y dos (2) años de experiencia profesional, y viceversa, siempre 
que se acredite el título profesional. Es fundamental que dicha equivalencia 
se contemple desde la definición del perfil en los estudios previos y se tenga 
en cuenta al momento de contabilizar la experiencia exigida. 
 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia profesional mínima de 12 meses como responsable Técnico de 
laboratorio de ensayo o calibración (según corresponda) o cargos afines al 
objeto del contrato y conocimiento técnico en las metodologías asociadas 
al quehacer dentro del alcance del laboratorio de ensayos. 

  X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la subdirección del Centro y la oficina de Contratacion  
del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación 
se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
El apoyo administrativo y del Sistema de Gestión es el encargado de liderar y actualizar la divulgación 

y oferta del portafolio de Servicios Tecnológicos, la atención de usuarios (internos y externos) y el 

fomento de la I+D+i; así como, promover la articulación del portafolio con las demás líneas temáticas 

y los programas de formación; y finalmente, proponer y desarrollar estrategias de comunicación 

que permitan la divulgación y generación de alianzas para fortalecer la oferta de los servicios 

tecnológicos. 

 
Actualmente el proyecto SGPS-12277-2025 de la Convocatorio 2025 requiere un (1) apoyo 
administrativo y del Sistema de Gestión para el Laboratorio de Biotecnología Acuícola del Centro 
Internacional Náutico, Fluvial y Portuario para que lidere y coordine todo lo relacionado con la oferta 
del portafolio de Servicios Tecnológicos, así como, fomentar la atención de usuarios (internos y 
externos); y finalmente, continuar con el apoyo al proceso de acreditación en las matrices de agua 
dulceacuícola y marina ante una entidad externa.  El perfil del apoyo administrativo y del Sistema 
de Gestión es especializado y deberá contar con una amplia experiencia en diseño de proyectos, 
gestión de calidad, metrología y prestación de Servicios Tecnológicos. 
 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 
 

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTISIETE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($27.300.000). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un Primer pago por la suma 
de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000), b) Seis (06) pagos iguales 
por los meses de julio a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.200.000) cada uno. Para la 
contratación se cuenta con el CDP No. 5625 del 14 de febrero de 2025. 

PLAZO: Seis (06) Meses y Quince (15) días sin exceder el 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Cartagena  

SUPERVISOR:  Jorge Rangel Omeara – Coordinador Misional del CINAFLUP   

ORDENADOR DEL GASTO:  Roberto Plata Chacon - subdirector del CINAFLUP. 
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El objeto de la contratación es prestar servicios profesionales para responder por la gestión de los 
proyectos de la línea de servicios tecnológicos del Centro Internacional Náutico, Fluvial y Portuario, 
la oferta del portafolio, la atención de usuarios y el fomento de la I+D+i, el cual es un objeto 
especializado y no puede ser suplido por el personal de planta vigente.   
 
El tiempo para cubrir la necesidad de este servicio es de 06 meses y 15 días calendarios, sin exceder 
el 31 de diciembre del 2025.   
 
Con el contrato por prestación de servicios del apoyo administrativo y del Sistema de Gestión en la 
vigencia 2025 se espera aportar al plan de acción del SENA en generar capacidades para la 
investigación aplicada y desarrollo experimental en los Centros de Formación del SENA, a través del 
desarrollo de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en las diferentes líneas programáticas 
del sistema, y a su vez articular y transferir capacidades de innovación, productividad y 
competitividad a las empresas desde la prestación de servicios del Laboratorio de Biotecnología 
Acuícola.  Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “COLOMBIA POTENCIA 
MUNDIAL DE LA VIDA” está compuesto por cinco grandes transformaciones: Derecho Humano a la 
Alimentación, Ordenamiento del territorio alrededor del agua, Seguridad Humana, Economía 
productiva para la vida y lucha contra el cambio climático y Convergencia regional, por esta razón, 
el gestor Técnico del Laboratorio de Biotecnología Acuícola brinda aportes importantes para 
determinar la calidad del agua (dulceacuícola y marina), así como, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral 
para la incorporación de las personas en actividades productivas que contribuyan al crecimiento 
social, económico y tecnológico del país.  Además de la formación profesional integral impartida, el 
SENA brinda servicios de orientación y capacitación para el empleo, apoyo al desarrollo empresarial, 
servicios tecnológicos para el sector productivo, y apoyo a proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico que aporten al mejoramiento continuo de la Entidad.   
 
Las principales actividades a realizar por parte del apoyo administrativo y del Sistema de Gestión del 
Centro Internacional Náutico, Fluvial y Portuario es diseñar los planes de trabajo de los proyectos 
de Servicios Tecnológicos; liderar la divulgación y oferta de servicios del portafolio de Servicios 
Tecnológicos, la atención de usuarios (internos y externos) y el fomento de la I+D+i, y asegurar su 
constante actualización; liderar la articulación del portafolio de Servicios Tecnológicos con las demás 
líneas SENNOVA y los programas de formación; gestionar la solicitud de productos y servicios 
suministrados externamente; y proponer y desarrollar estrategias de comunicación que permitan la 
divulgación y generación de alianzas para fortalecer la oferta de los servicios tecnológicos. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Internacional Nautico Fluvial y Portuario, Regional 



 

 

5 

GTH-F-075 V09  

 

 

Bolivar, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
1. Liderar la divulgación y oferta de servicios del portafolio de Servicios Tecnológicos, la atención de 
usuarios (internos y externos) y el fomento de la I+D+i. 
2. Identificar oportunamente los riesgos, las oportunidades y la ocurrencia de desviaciones en el 
sistema de gestión, o de los procedimientos técnicos para su gestión y reporte, y desarrollar las 
acciones destinadas a prevenir, minimizar o corregir dichos desvíos, de acuerdo con los 
procedimientos documentados del laboratorio. 
3. Asegurar la actualización del portafolio de servicios tecnológicos en las bases de datos definidas 
por la dirección general. 
4. Cumplir la normativa, reglamentaciones, lineamientos, políticas que direccionan el que hacer del 
laboratorio y las metas establecidas en los indicadores definidos por la Dirección. 
5. Liderar la articulación del portafolio de Servicios Tecnológicos con las demás líneas temáticas y 
los programas de formación del centro al que pertenece. 
6. Informar a la Subdirección del Centro acerca del desempeño del sistema de gestión del 
laboratorio incluyendo el cumplimiento de las metas, indicadores, planes y programas concertados, 
así como cualquier necesidad de mejora. 
7. Orientar el desarrollo de las reuniones que programe el centro para realizar el seguimiento al 
desarrollo de proyecto de servicios tecnológicos y para efectuar la comunicación relativa a la eficacia 
del Sistema de Gestión y la importancia de cumplir los requisitos del cliente y otros requisitos. 
8. Participar de las revisiones por la dirección del sistema de gestión del laboratorio  
para asegurar su conveniencia, adecuación y eficacia, y para introducir los cambios o mejoras 
necesarias y a las reuniones programadas por el Dinamizador de Innovación y Competitividad o 
Activador de Servicios Tecnológicos 
9. Comunicar y autorizar al personal sus tareas, responsabilidades y autoridad para llevar a cabo las 
actividades del laboratorio. 
10. Gestionar la solicitud de productos y servicios suministrados externamente que se requieran 
para la ejecución del proyecto e impacten la calidad en la prestación del servicio. 
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11. Suministrar oportunamente la información requerida por la Subdirección del Centro, el 
Activador y el Dinamizador Regional de Servicios Tecnológicos o el Dinamizador de Innovación y 
Competitividad. 
12. Apoyar la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de investigación 
aplicada, desarrollo tecnológico e innovación que se formulen por el SENA para el desarrollo de 
actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General y/o la 
subdirección de centro. 
13. Proponer y desarrollar estrategias de comunicación que permitan la divulgación y generación de 
alianzas para fortalecer la oferta de los servicios tecnológicos. 
14. Participar en la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de 
investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación que se formulen por el SENA para el 
desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General, la 
dirección de formación, y elección o designación de la subdirección de centro de formación. 
15. Participar en las reuniones y actividades programadas por Servicios Tecnológicos. 
16. Asegurar la entrega de las evidencias de la ejecución del proyecto de servicios tecnológicos a la 
subdirección de centro y de toda la información generada durante la vigencia para la salvaguarda 
del sistema de gestión. 
16. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión y de las actividades 
de los servicios tecnológicos (servicios de laboratorio o servicios técnicos  
o servicios especiales), de acuerdo con los requisitos legales, reglamentarios, normativos, los 
establecidos en SENA, Lineamientos Operativos y en el sistema unificado de gestión documental. 
17. Garantizar que la gestión documental sea acorde con los procedimientos internos y del SENA, 
asegurando el control de los documentos, el uso de la última versión vigente de los mismos y la 
conservación de los registros. 
18. Gestionar las revisiones por la dirección del sistema de gestión de la calidad de los de los servicios 
tecnológicos (servicios de Laboratorio o servicios técnicos o servicios especiales), con el fin de 
asegurar su conveniencia, adecuación y eficacia, e introducir los cambios o mejoras necesarios. 
19. Consolidar y analizar las realimentaciones, tanto positivas como negativas, de los beneficiarios 
de los servicios tecnológicos (servicios de laboratorios o servicios técnicos o servicios especiales), 
buscando la mejora del sistema de gestión, de las actividades del laboratorio y el servicio al cliente. 
 
 
Propiedad intelectual. Se deberá incluir la siguiente cláusula especialmente para aquellos casos en 
que se contemple la formulación y ejecución de proyectos SENNOVA:  

Ley 1450 de 2011, el SENA será el titular de los derechos patrimoniales de las obras e invenciones 
susceptibles de protección de derechos de autor que resulten de la ejecución del presente contrato, 
de las actividades que acompañe o en las que intervenga el/la contratista ejecutadas con recursos 
de la Entidad. El/la contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA en ejecución 
del contrato, no infringen derechos de propiedad intelectual.  
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b. Confidencialidad de la información de proyectos de I+D+i.   

Se deberá incluir la siguiente cláusula especialmente para aquellos casos en que se contemple la 
formulación y ejecución de proyectos SENNOVA:   

El/la contratista acepta que la información compartida y conocida por las partes en virtud de la 
ejecución del contrato y de los proyectos de I+D+i, especialmente productos resultado de 
investigación, bases de datos, creaciones, invenciones y en general la información que pueda afectar 
la generación de productos de I+D+i, así como la información de terceros suministrada para la 
gestión de procesos del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA, 
es información confidencial y, en consecuencia, no podrá divulgarse, compartirse o revelarse total 
o parcialmente a personas ajenas al contrato o proyecto; el/la contratista no podrá hacer uso de 
dicha información para fines ajenos a la Entidad, sin previa autorización escrita en la que se exprese 
la información que podrá ser empleada y los términos de su uso.  

c. Evaluación de proyectos SENNOVA.   

Con el fin de considerar de manera expresa los tiempos para esta actividad, se recomienda realizar 
la inclusión de la siguiente obligación:  

Apoyar la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos del Sistema de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que se formulen por el SENA para el desarrollo 
de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General.  
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Cartagena. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE. ($27.300.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 
Un Primer pago por la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000), b) Seis (06) pagos 
iguales por los meses de julio a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($4.200.000) cada uno. Para la contratación se cuenta con el CDP No. 5625 del 
14 de febrero de 2025. 
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
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el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Jorge Luis Rangel Omeara – Coordinador Misional del 
CINAFLUP.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___ NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) Maria Claudia 
Zuñiga, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   
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    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

              

              

              

              

              

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  TOTAL, EXPERIENCIA       X   

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de 
servicios a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las 
funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte 
plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su 
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derecho a pensión y cuando confluyan los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización. 2. Unos conocimientos en tecnologías específicas y 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

Nota: TEXTO RESALTADO DEBE SER INCLUIDO EN CASO DE CELEBRAR CONTRATO CON 
PENSIONADO, JUSTIFICANDO Y PROBANDO EL CUMPLIENTO DE LAS 3 CAUSALES.   

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del señor (a) NOMBRE, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador del gasto, director de Área/ 
Secretaria General/ Jefe de Oficina/Director Regional/Subdirector de Centro establece que cumple 
con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 

y forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

            

CO1.PCCNTR.6010998 
2024  

Laura Ospina 
Mateus   

 Prestar servicios 
profesionales o de 
apoyo a la gestión 
para apoyar 
técnicamente el 
desarrollo de la Línea 
de Servicios 
Tecnológicos de 
SENNOVA, 
asegurando cada 
actividad técnica y de 
I+D+i relacionada con 
las pruebas, el 
desarrollo, 
implementación, 
mantenimiento y 

 Diez (10) 
meses  

Cuarenta y Dos 
Millones 
Trescientos 
Noventa Mil 
pesos 
42.390.000  

Contratacion 
Directa  
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mejora del sistema de 
gestión del 
Laboratorio de 
Biotecnología 
Acuícola del Centro 
Internacional Náutico 
Fluvial y Portuario, 
del Sena Regional 
Bolivar PROYECTO 
SGPS 12277 2024. 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

 
 
Se expide en la ciudad de Cartagena, a los doce (12) días del mes de junio de 2025. 

 
 

                                                            
                                                            ROBERTO PLATA CHACON   
                                                             Subdirector del CINAFLUP  
 
 

Proyectó:  

Revisó:    
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ANALISIS DEL SECTOR 
 

 
1. OBJETO 
Contratar los servicios personales de Un (01) profesional con el siguiente objeto:  
 
Prestar servicios profesionales para responder por la ejecución de las actividades técnicas y 
operativas, relacionadas con la implementación, aseguramiento técnico y mantenimiento del 
portafolio de servicios del PROYECTO: SGPS-12277-2025 del Centro Internacional Náutico, Fluvial y 
Portuario y el fomento de la I+D+i -2025. 
 

1. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del clasificador de bienes y servicios 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

80111600 80 11 

 

2. ASPECTOS GENERALES 

3.1 . SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

Sector económico 

Sector terciario o de servicios 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 

similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se 

pretende satisfacer, se ha determi nado que la persona a contratar :  

Prestar servicios profesionales para responder por la ejecución de las actividades técnicas y 
operativas, relacionadas con la implementación, aseguramiento técnico y mantenimiento del 
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portafolio de servicios del PROYECTO: SGPS-12277-2025 del Centro Internacional Náutico, Fluvial y 
Portuario y el fomento de la I+D+i -2025. 
 
Capacidad La persona que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del Contrato 

por tener los conocimientos profesionales y la experiencia en el área señalada. 

Idoneidad: Profesional QUIMICA + postgrado en áreas del conocimiento relacionadas con la línea 
técnica a la que pertenece el proyecto. 
 
El  Dr. Leonardo Chacon Romero; Coordinador de Laboratorios a nivel nacional se viabiliza por parte 
de la Dirección General  la contratación de servicios personales al perfil exigido correspondiente a 
título profesional con postgrado, manifestando que es jurídicamente viable aplicar la alternativa 
prevista en la Circular 3-2024-000305 – Tabla de Honorarios 2025, específicamente en el literal c) 
del numeral 3.1.6, el cual permite la equivalencia entre el título de posgrado en nivel de 
especialización profesional y dos (2) años de experiencia profesional, y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional. Es fundamental que dicha equivalencia se contemple desde la 
definición del perfil en los estudios previos y se tenga en cuenta al momento de contabilizar la 
experiencia exigida. 
 
Experiencia: Experiencia profesional mínima de 12 meses como responsable Técnico de 
laboratorio de ensayo o calibración (según corresponda) o cargos afines al objeto del contrato y 
conocimiento técnico en las metodologías asociadas al quehacer dentro del alcance del laboratorio 
de ensayos 
Se expide en la ciudad de Cartagena, a los doce (12) días del mes de junio de 2025. 

 
                                    
    
 
 
                                                           ROBERTO PLATA CHACON  
                                                             Subdirector del CINAFLUP  
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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1 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

  

p
la

n
ea

ci
ó

n
 

o
p

er
ac

io
n

al
  

Inobservacia 
de los 

requisitos que 
debe tener el 

contrante para 
la ejecución 
del servicio. 

Selección de 
propuestas 

que 
no cumplen 

con los 
requisitos 

para la 
prestación 

del servicio, 
afectar la 
Gestión 

Institucional 
y atrasar 

el proceso de 
contratación 
del servicio. 

2 4 7 

A
lt

o 
 

SE
N

A
  

Quien realiza 
los estudios 
previos debe 
tener claro 

los requisitos a 
cumplir para 

realizar la 
contratación, 

definir las 
necesidades a 
contratar, el 

objeto a 
contratar. 

1 1 2 

B
aj

o
 

No 

 C
o

o
rd

in
ad

o
re

s 
q

u
e 

re
q

u
ie

re
n

 e
l s

er
vi

ci
o

 

Planeació
n  

Suscripció
n del 

contrato  

A través de 
correo 

electrónico 
y 

comunicacio
nes 

internas con 
jefes o 

Coorinadore
s. 

En la planeación 
del proceso  
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2 

Es
pe

ci
fi

co
 

In
te

rn
o

  

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
 

Riesgo por la 
tardanza de la 
expedición del 

respectivo 
registro 

presupuestal 
como 

requisito de 
ejecución. 

Demora en el 
inicio de la 

ejecución del 
contrato  

3 2 5 

M
ed

io
  

SE
N

A
 

Seguimiento a 
cada un de los 
expedietnes 

contractuales 
que requieran 

registro 
presupuestal  

1 1 2 

B
aj

o
 

No 

SE
N

A
  Sucripció

n del 
contrato 

Expedición 
del 

registro 
presupues

tal 

A través de 
las 

comunicacio
nes que se 

generan 
entre las 

dependenci
as que 

participan 
en la 

elaboración 
del contrato 

y la 
dependenci
a encargada 
del  realizar 
el registro 

presupuesta
l 

Posterior 
a la 

firma  
del 

contrato  

3 

Es
pe

ci
fi

co
 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

on
 

R
eg

u
la

to
ri

o 
 

Perjuicios que 
se puedan 

ocasionar al 
contratista por 
la ocurrencia 
de hechos de 
fuerza mayor 

o caso fortuito 
en los 

terminos del 
contrato y de 
la legislación 

existente 

Retrasos en 
ejecución 

contractual 
4 4 5 A

lt
o 

 

C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 S
EN

A
 

Las partes de 
mutuo acuerdo 

acordarán la 
forma de 

retormar el 
equilibrio 

contractual a 
fin de no 
generar 

perjuicio para 
las partes  

2 2 3 

B
aj

o 

Si 

SE
N

A
  y

 C
on

tr
at

is
ta

 

Ejecucion 
Liquidacio

n 

Revisión por 
parte del 

Contratista 
y Supervisor 
del contrato  

Permane
nte 
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4 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
 

Enfermedad 
General, 
laboral, 

accidentes  de 
laborales que 

puedan 
generar 

incapacidad 
discapacidad, 

muerte del 
contratista  
entre otros 

Acciones 
judiciales 

3 1 4 

B
aj

o 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del 

evento  con 
actividaes  y 

programas de  
prevención en 

seguridad 
industrial  y 
ocupacional 

1 1 1 

B
aj

o 

No 

 C
o

nt
ra

ti
st

a 

Ejecución 
Liquidació

n 
 Supervisor/ 
Contratista 

Permane
nte 

5 

Es
pe

ci
fi

co
 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
 

 
Riesgo por mal 

uso de la 
información. 

Se materializa 
cuando el 

contratista en 
cumplimiento 

de sus 
obligaciones 
adminsitra 

información y 
la usa en 

actividades 
diferentes al 
desarrollo de 

su objeto 
contractual  

Acciones 
Judiciales 

3 4 7 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Reducir las 
probabilidades 
de ocurrencia  

con divulgación  
de politicas  

sobre la 
administracion 

de la 
información 

documental y 
magnética.   

 
Monitoreo a las 

fuentes de 
informacion 

usadas por el 
contratista 

1 1 2 

B
aj

o
 

No 

Su
p

e
rv

is
o

r 
de

l c
o

nt
ra

to
 

Ejecución 
Liquidació

n 

A través del 
control y 

seguimiento 
que realiice 

el 
supervisor 

del contrato 
y 

comunicació
n a las 
demás 

colaborador
es que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar la 

misma. 

Permane
nte 
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6 

Es
pe

ci
fi

co
 

In
te

rn
o

  

Ej
ec

u
ci

ón
  

Te
cn

ic
o 

 

 
Riesgo por 
servicios 

adicionales. se 
materializa 
cuando se 
requieren 
servicios 

complementar
ios o 

adicionales de 
manera 

sobreviniente 
a la necesidad 
que se estaba 
satisfaciendo 

con la 
ejecución del 

contrato 

Prestación 
de servicio 

sin 
disponilidad 
presupuestal 
que generen 
reclamacione

s 

2 3 5 

M
ed

io
  

SE
N

A
 

No prestar 
servicios sin las 

debidas 
legalizaciones 
de adiciones, 
prorrogas o 

modificaciones 
contractuales 

1 1 2 

B
aj

o
 

SI 

 C
o

o
rd

in
ad

o
re

s 
q

u
e 

re
q

u
ie

re
n

 e
l s
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vi
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 S

u
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rv
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d

el
 

co
n

tr
at

o
 

Ejecucion 
Liquidacio

n 

A través de 
los informes 

parciales 
que genere 

el 
supervisor 

del contrato 
y 

comunicació
n a las 
demás 

personas 
que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar 

Permane
nte 
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7 

Es
pe

ci
fi

co
 

In
te

rn
o

  

Ej
ec

u
ci

ón
  

Te
cn

ic
o 

 

Riesgo por la 
prestación del 

servicio por 
fuera del 

objeto y/o las 
obligaciones 
contractuales 

pactadas. 

Prestación 
de servicio 

sin la 
solemnidad 
requerida 

por ley 

2 3 5 

M
ed

io
  

C
o

n
tr

at
is

ta
 

No prestar 
servicios sin la 

suscripción 
previa de la 

adición, 
modificación o 

contrato 
adicional. 

2 3 5 

B
aj

o 

No 

Su
p

e
rv

is
o

r 
de

l c
o

nt
ra

to
 

Ejecucion 
Liquidacio

n 

A través de 
los informes 

parciales 
que genere 

el 
supervisor 

del contrato 
y 

comunicació
n a las 
demás 

personas 
que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar 

Permane
nte 
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8 

Es
pe

ci
fi

co
 

Ex
te

rn
o

  

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
 

Incumplimient
o        del       
contrato 

(Ejecución  
parcial  o  

incorrecta  del 
objeto 

contractual o 
las 

obligaciones 
contenidas en 

el contrato 

Afecta la 
satisfacción 

de la 
necesidad 

que se 
pretende 

cubrir con el 
contrato. 

Puede 
generar 

sanciones y 
prórrogas 

3 3 6 A
lt

o 
 

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

EN
A

  

Realizar 
seguimiento 
continuo a la 
ejecución del 
contrato y de 
evidenciar un 

presunto 
incumplimiento 
y/o demoras se 
dara aplicación 

a los 
procedimientos

, clausualas 
excepcionales, 

caducidad, 
sanciones y 

multas 
conforme lo 
establece la 

norma,  
atendiendo a 
los derechos  
de la Entidad. 
(art. 84, 85, 86 

L 1474/11)  

2 3 5 

M
ed

io
 

No 

SE
N

A
  

Ejecución  
Liquidació

n  

Seguimiento 
a la 

ejecución 
del contrato  

Permane
nte  
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9 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
  

Errores 
cometidos por 

los 
contratistas en 
la elaboración 

de las actas 
y/o cuentas 

que ocasionan 
demoras en su 

radicación. 

Demora en 
los pagos 

que puede 
afectar el 
desarrollo 
normal del 
contrato 

2 2 4 

B
aj

o 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Revisión de 
documentos 

radicados por 
el Contratista 
para solicitar 

los ajustes 
correspondient

es. 

1 1 2 

B
aj

o 

N
o

 

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

u
p

er
vi

so
r 

 

Ejecución  
Liquidació

n  

Registro en 
la lista de 

verificación 
que debe 
realizar el 
supervisor  

Durante 
la 

ejecució
n  

10 

Es
pe

ci
fi
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te

rn
o

/ 
Ex

te
rn

o
   

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
 

Liquidación  
del  contrato  
de  manera 
inoportuna 

Incumplimie
nto de la 

normatividad 
sobre 

liquidación 
de contratos 

1 1 2 

B
aj

o
  

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

EN
A

 

Seguimiento     
por     parte     

del Supervisor 
del contrato 

1 1 2 

B
aj

o 

No 

SE
N

A
  

Liquidació
n  

Liquidació
n  

Seguimiento 
a la 

ejecución 
del contrato  

Permane
nte  

11 

Es
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ci
fi

co
 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ón
  

O
p

er
ac

io
n

al
  

Enfermedad 
por Covid-19, 
enfermedad 

General, 
laboral, 

accidentes de 
trabajo que 

puedan 
generar 

incapacidad 
discapacidad, 

muerte del 
contratista 
entre otros 

Posible 
pérdida 

económica 
para el 

contratista y 
desinfor 

mación para 
la entidad. 

2 3 5 al
ta

 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del 

evento con 
actividaes y 

programas de 
prevención a 

traves del 
Sistema de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo - y 

Comunicación 
permanente 

1 2 3 

B
aj

o 

SI 

C
o

n
tr

at
is

ta
/S

u
p

er
vi

so
r 

 

La fecha 
de 

inicio del 
contrato 

Fecha 
de 

entrega 
del 

contrat 
o 

Verificación 
permanente 

por el 
supervisor 

Una vez 
se 

realice la 
contrata
ción, con 

la 
entrega 

de 
informes 

por 
parte del 
contratis
ta, hasta 

su 



 

 

23 

GTH-F-075 V09  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

con el 
supervisor 

finalizaci
ón. 
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